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T E L É F O N O 2.981 
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P r e e l o d e t r a s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—En esta capital , l levada a domicilie, 2,50 pesetas mensuales; l a c 

ra de el la , 3,50 al otes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Particulares.—En esta capital , l levada a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 an afio, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del BOLRT», calle de Pe

ligros, i emlo . d c k a . — F n e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d * 

ministración coa inclasióa del importe del tiempo de abono en letra de fácil cebro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 5 0 pesetts 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

. l ' u n i r r o eueII o , 4 0 c é n t i m o s * 

Parte of icial 

mmwk N L e r a , DE \mm 

Su Majestad el Rev Don A l 
fonso XTII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Sobieriio Cfril 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
Junta provincial de conservación de la 

riqu eza forestal privada. 

P a r a conocimiento general , se pu 
blica en este B O I / E T I X O F I C I A L l a crea
ción de l a J u n t a prov inc ia l de con
servación de riqueza forestal pr ivada , 
cuya constitución ha tenido lugar e l 
día 1 4 del actual en este Gobierno 
c i v i l , y cuyo Reglamonto a l cual de
ben sujetarse todos los propietarios 
de montes y Agentes encargados de 
su cumpl imiento , se transcribe a con
tinuación: 

R E 6 s L A * I E ! Y X O 

provis ional pur» el cumplimiento 
de la. ley de Defensa de Ion bos
ques 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De las Juntas provinciales. 

Artículo 1.° E n e l t é r m i n o de 
quince días do publicado en l a Gaceta 
de Madrid e l presente R e a l decreto, 
los Gobernadores c iv i les constituirán 
en sus respectivas provincias las J u n 
tas de conservación de l a r iqueza fo
restal p r ivada , a cuyo fin oficiarán al 
Consejo prov inc ia l de A g r i c u l t u r a y 
Ganadería para que designe los cuatro 
Vocales del mismo que hayan da for
mar parte de dicha J u n t a , así como a 
los Sindicatos y Cámaras Agrícolas 

legalmente c o n s t i t u i d o s , para que 
nombren a l mismo fin tres propieta
rios do montes, y a las Cámaras de 
Comercio para que se hagan repre
sentar en e l la por dos industr iales o 
comerciantes en madera. Será V i c e 
presidente de esta J u n t a e l Pres iden
te del Consejo prov inc ia l de A g r i c u l 
tura y Ganadería, y Secretario un I n 
geniero de Montes , teniendo su domi 
c i l io social en el Consejo de A g r i c u l 
tura , con voz pero s in voto. 

L a s cargos de Vocales do la J u n t a 
de conservación de la r iqueza forestal 
pr ivada serán gratuitos , y únicamen
te el Secretario tendrá derecho a las 
indemnizaciones que le correspondan 
con arreglo a las vigentes instruccio
nes del Cuerpo de Montes, por los v i a 
jes que haya de hacer por razón del 
serv ic io . 

A r t . 2.* L a s Juntas de conserva
ción de l a r iqueza forestal pr ivada 
nombrarán, de acuerdo con el Inge
niero Jefe de l D i s t r i t o forestal , e l I n 
geniero do Montes que haya de ejercer 
las funciones de Secretario de l a mis
ma, que podrá ser de los que están en 
expectación de destino. 

H a s t a tanto que tome posesión del 
cargo e l Ingenioro de Montes , las 
Juntas provinciales designarán un i n 
d iv iduo de l a misma con carácter i n 
terino que ejerza las funciones de Se
cretario. 

A r t . 3.° E l Ingeniero de Montes, 
Secretario de l a J u n t a , tendrá obl iga
ción de l l evar por l istas separadas las 
peticiones formuladas y las autoriza
ciones tácitas o expresas que se hayan 
concedido, procurando reunir los ma
yores datos posibles para preparar 
una estadística de los montes de pro
piedad part i cu lar en cada provinc ia . 

A r t . 4.° U n a vez const i tuida l a 
J u n t a , e l Gobernador c i v i l lo hará 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , en el que se insertará tam
bién el presente Reglamento , adv i r 
tiendo a los particulares dueños de 
montes l a obligación en que están de 
someterse a l cumpl imiento del mis
mo. 

C A P I T U L O I I 

De las relaciones escritas de los parti
culares. 

A r t . 5.° L o s particulares dueños 
de montes que están obligados a l 
cumpl imiento de la ley de Defensa de 
los bosques y del presente R e a l decre
to, son los que tengan sus fincas po
bladas de algunas de las especies de 
los géneros siguientes: 

Abies, abetos y pinsapos; Pinas, p i 
nos; Juniperus, enebros; Sabina, sabi
nas; Jaxus, tejo; Populas, álamos y 
chopos; Jiétula, abedules; Alnus, a l i 
sos; Quercus, robles, rebollo , quejigo, 
quejigueta, alcornoque, encina y cos
coja; Corylus, avel lanos; Fagus, haya; 
Castanea, castaños; Juglands, nogales; 
Ulmus, olmos; Fraxinus, fresnos; Olea, 
acebuche y ol ivos ; Acer, arce»; Tilia, 
ti los; Amigdalus, a lmendros; Cerato-
nia, algarrobos; Eucaliptus, eucalip
tos. 

A r t . 6." Unicamente vendrán ob l i 
gados los particulares a quienes afec
te esta R e a l decreto a presentar las 
relaciones escritas de sus montes 
cuando se propongan ejecutar en ellos 
algún aprovechamiento de maderas o 
leñas, quedando l ibres de toda obl iga
ción oficial mientras no ejecuten dis
frutes de esta clase o los hagan para 
su uso part i cu lar . 

S i la Guardería forestal o l a Guard ia 
c i v i l denunciasen aprovechamientos 
de esta última clase por estimar que 

\ su importancia no podían lógicamente 
considerarse para uso particular de 
los dueños de las fincas, vendrán éstos 
obligados a dar a las Juntas prov in 
ciales las explicaciones que les p idan, 
y podrán i n c u r r i r en responsabilidad 
s i estas explicaciones no resultasen 
satisfactorias. 

A r t . 7.° Quedan en general prohi 
bidas en los montes altos las cortas a 
hecho. 

Cuando con arreglo a l párrafo se
gundo del artículo 1." de la L e y se 
pretenda l a transformación perma
nente del cu l t ivo forestal en agrícola 
de determinados terrenos, deberá así 
solicitarse de l a J u n t a de conserva

ción de l a r iqueza forestal p r i v a d a , 
exponiendo las razones que aconsejen 
esta transformación y precisando l a 
extención que pretenda talarse, a fim 
de que después de oír a lo Ingenieros 
Jefes del distrito forestal y del de l 
Servic io agronómico, acuerde lo que 
estime conveniente, s in que puedan 
empezarse les trabajos de transforma
ción n i efectuarse cortas n i aprovecha
mientos maderables n i leñosos de n i n 
guna clase hasta después de obtenida 
la autorización. 

A r t . 8.° Cuandos los particulares 
pretendan efectuar en sus fincas cor-
t < s de los árboles de ribera a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 
1.° de l a L e y , podrán hacerlo l i b re 
mente, pero darán cuenta por escrito 
a l a J u n t a prov inc ia l con ocho días 
por lo menos de antelación exc lus iva 
mente a los fines del cumpl imiento de 
l a obligación que tienen de proceder 
a la inmediata replantación les terre
nos, con arreglo a l a costumbre esta
blecida en la comarca. L a J u n t a c u i 
dará del cumpl imiento consiguiente. 

A r t . 9.® E n los montes bajos, en
cinares, castañares, quejigales, etcéte
ra , quedarán los particulares faculta
dos para las cortas en todos los t r a n 
zones que estimen convenientes, pro 
hibiéndose únicamente desarraigar o 
descepar n inguna clase de matas o de 
cepas. 

Cuando los propietarios de montas 
bajos pretendan cortarlos, no tendrán 
más obligación que l a de dar prev ia 
mente cuenta a dicha J u n t a de estos 
aprovechamientos, a los efectos de l a 
v ig i lanc ia de los mismos, para ev i tar 
el descuaje, pudiendo, por lo tanto, 
dar comienzo a las operaciones de d i s 
frute, s in previa autorización, t rans
curridos ocho días desde que l a comu
nicación dando cuenta de l aprovecha
miento haya tenido entrada en l a Se 
cretaría de l a J u n t a . 

A r t . 10. E n todos los montes po
blados de alcornoque, o l i vo , a lgarro
bo, avel lano y almendro, sólo podrán 
cortarse los pies de estas especies que 
presenten manifiesto envejecimiento o 
fuesen de reconocida mala cal idad, no 



permitiéndose en modo algnno l a cor 
ta de los restantes. 

L o s particulares dueños de montes 
de esta clase que se propongan hacer 
certas, deberán sol ic itarlo de l a J u n t a 
p r o v i n c i a l , precisando e l número de 
árboles de dichas especies que preten
dan eortar, y haciendo expresa decía 
ración de que por su manifiesto enve 
jecimiento o mala ealidad no s i rven y a 
para proporcionar los productos espe
ciales que sumin i s t ran . 

L a J u n t a p r o v i n c i a l , según l a i m 
portancia de estos aprovechamientos, 
decidirá s i debe conceder autorización 
s i n trámite alguno, o s i necesita ase
sorarse del D i s t r i t o forestal o del Jefe 
de l Serv i c i o agronómico. 

A r t . 11. L a s l impias y podas de 
las especies de alcornoque, o l ivo , a l 
garrobo, avel lano y almendro segui
rán realizándose l ibremente con arre
glo a las buenas prácticas cu l tura les , 
según las costumbres del país, s in que 
los particulares tengan obligación s i 
quiera de dar cuenta de estas opera
ciones a la J u n t a p r o v i n c i a l . 

Cuando l a espesura sea excesiva y 
previo reconocimiento, también podrá 
l a J u n t a autorizar el aclareo de los 
pies necesarios. 

Sólo en el caso de que se denuncia
ra que estas l impias y podas o acla
reos se rea l izan con manifiesto daño 
de l a buena conservación de los mon
tes, podrá l a J u n t a prov inc ia l inter
ven i r en su ejecución y proh ib i r que 
continúe s i así lo cons.dorase ind is 
pensable. 

A r t . 12. E n los casos en que se 
pretenda efectuar cortas por entresa
cas de árboles que a 1*30 metros sobre 
el suelo miden más de 0*12 metros de 
diámetro, los particulares deberán 
presentar declaraciones escritas a l a 
J u n t a prov inc ia l de Conservación de 
l a r iqueza forestal, en que conste el 
número aproximado de pies que ha
y a n de cortarse con sus diámetros me
dios , así como el aforo del número de 
pies que después de l a entresaca que
darán en el monte. 

Estas entresacas no se autorizarán 
en los terrenos exclusivamente pobla
dos de alcornoque, o l ivo , algarrobo, 
avel lano y a lmendro , salvo lo dis 
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo anterior , pero podrán autorizar
se para las especies que aperezcan 
mezcladas con éstas. 

A r t . 13. L a J u n t a prov inc ia l de 
defensa de la r iqueza forestal estudia
rá estas peticiones, y on los casos en 
que considere excesivas las cortas y 
en que los datos que en e l la consten 
sean suficientemente claros para for
mar concepto de l a petición, quedará 
desde luego autorizada l a entresaca 
s in necesidad de informes n i recono
cimientos sobre el terreno. 

A r t . 14. Cuando los datos de las 
relaciones escritas ofrezcan dudas, po
drá l a J u n t a pedir aclaraciones a los 
interesados, y en el caso de que n i 
a u n así le permitiesen formar exacto 
concepto de la petición, l a J u n t a po
drá encomendar al Ingeniero Jefe del 
D i s t r i t o forestal que por u n empleado 

del mismo se practique nn reconocí 
miento del monte, a fin de que pueda 
informar s i conviene o no acceder a l a 
petición. 

A r t . 15. E n ningún caso se autori 
zara l a entresaca de árboles que a 1*30 
metros de l suelo m i d e n menos de 0*12 
metros de diámetro. 

A r t . 16. E n los montes huecos só
lo podrán cortarse los árboles que pre
senten manifiesto envejecimiento, de
biendo procederse para esta clase de 
autorizaciones en l a forma que pre
viene el art iculo 10 para l a corta de 
alcornoques, o l ivos , algarrobos, ave
llanos y almendros. 

A r t . 17. E n los montes medios se 
podrá l l evar a efecto l a corta de matas 
en las mismas condiciones que en los 
bajos, y para l a de árboles regirá el 
mismo criterio que para los montes 
huecos, pudiendo también autor izarla 
l a J u n t a prov inc ia l sin oir dictamen 
alguno o reclamando para su resolu
ción el informe de l D i s t r i t o forestal. 

A r t . 18. L a s l impias de los mon
tes, sean altos, bajos, huecos o me
dios, podrán l levarse a cabo por los 
particulares s in más que dar cuenta a 
l a J u n t a prov inc ia l , con ocho días 
por lo menos de antelación, a los efec
tos de que puedan ser v ig i ladas estas 
operaciones para ev i tar abusos. 

A r t . 19. Igualmente podrán los 
particulares efectuar las podas que es
t imen conveniente en sus arbolados, 
con arreglo a las prácticas de la loca
l i d a d , s i n más que dar cuenta de ello 
a l a J u n t a prov inc ia l con ocho días 
por lo menos de anticipación, preci 
sando las especies que pretendan po
dar. 

A r t . 20. Cuando a causa de estar 
el arbolado atacado de a lguna enfer
medad pretendan los particulares rea
l i z a r cortas a hecho, deberán manifes
tarlo así a l a J u n t a p r o v i n c i a l , prec i 
sando l a enfermedad o por lo menos 
sus caracteres especiales, las razones 
que tengan para suponer que con l a 
tala podrá evitarse l a propagación del 
daño, l a extensión de l sit io de corta y 
cuantos otros datos se estimen opor
tunos para que pueda formarse exacto 
concepto del fundamento de l a pet i 
ción. 

L a J u n t a p r o v i n c i a l , después de 
oído el parecer de l Ingeniero Jefe del 
Dis t r i to forestal, y previo reconoci
miento sobre el terreno en caso nece
sario, elevará su propuesta a l M i n i s 
terio de Fomento , empezando a con
tarse el plazo de tre inta días a que 
se refiere el párrafo tercero del artícu
lo 3.* de l a L e y , a p a r t i r de l a fecha 
en que se eleve el expediente. 

A r t . 21. P a r a l a ejecución de las cor
tas a hecho a que se refiere el párrafo 
último del artículo 3.° de l a L e y , será 
preciso que el propietario que preten
da l l evar la a cabo lo solicite del M i 
nister io de Fomento por conducto de 
l a J u n t a prov inc ia l respectiva, pre
cisando las garantías que ofrezca pa
r a defender del pastoreo el sit io de la 
corta. E i t a so l i c i tud , previo reconoci
miento del terreno por un funcionario 
del D is t r i t o forestal, se informará por 

1 » J u n t a prov inc ia l , empezando a con
tarse el p lazo de quince días a que se 
refiere e l mencionado párrafo cuarto 
del art iculo 3.*, * par t i r de la feoha 
en que se eleve e l expediente a la re
solución del M i n i s t e r i o . 

A r t . 22. L * ejecución de los acuer
dos de las Juntas provinciales queda 
rá a cargo de las Jefaturas de los D i s 
tritos forestales o de las de l Servic io 
agronómico, cuando se trate de árbo 
les propios del cu l t ivo agrícola, las 
cuales realizarán este servicio a u x i 
liándose del psrs^nal a sus órdenes, 
que podrá entrar l ibremente en las 
fincas particulares cuando vaya re
vestido de las ins ignias reglamenta
rias. 

A r t . 23. P o r los gastos de viaje 
que se ocasionen con mot ivo del pre
sente R e a l decreto, percibirán los fun
cionarios del Serv ic io forestal y del 
agronómico las indemnizaciones d ia 
rias y gastos de movimiento que per
ciben actualmente con arreglo a las 
vigentes instrucciones que regnlan 
estos servicios. 

Cuando e l personal de Guardería 
forestal haya de recoger datos en fin
cas particulares para el cumpl imiento 
del presente R e a l decreto, percibirá l a 
indemnización que tiene asignada 
cuando sale de su residencia habi tual , 
s in que en ningún caso el hecho de l a 
presentación de denuncias le dé dere
cho a esta indemnización. 

A r t . 24. L a s resoluciones de las 
Juntas podrán apelarse ante el M i n i s 
terio de Fomento en el improrrogable 
plazo de quince dias, a p a r t i r de l a 
fecha de su notificación. 

A r t . 25. L a s J u n t a s provinciales 
quedan autorizadas para establecer 
servicio de guías para l a conducción 
de los productos forestales proceden
tes de las cortas legalmente autor iza ' 
das, si así lo consideran conveniente, 
con arreglo a las prácticas y condi 
ciones de cada p r o v i n c i a , en todas 
aquéllas en que no esté establecido 
este requisito . 

Estas guías deberán ser expedidas 
por l a Alcaldía, precisando e l monte 
y el término munic ipa l de que proce
den los productos, l a dase y aforo do 
éstos y l a fecha de l a autorización del 
aprovechamiento, en lps casos en que 
este requisito sea necesario. 

C A P I T U L O I I I 

De la vigilancia de los montes particu
lares y presentación de denuncias. 

A r t . 26. L a J u n t a prov inc ia l de 
conservación de l a r iqueza forestal 
pr ivada dará cuenta a l Ingeniero Jefe 
de l Dis t r i to forestal , y en su caso a l 
del Servicio agronómico, a a Coman
dancia de l a G u a r d i a c i v i l de la pro
v inc ia y a l a Alcaldía respectiva, de 
todos los aprovechamientos que auto
rice en las fincas particulares, así co
mo de los avisos que reciba de los que 
se vayan a ejecutar y no requieran 
prev ia autorización, a los efectos de l a 
v ig i lanc ia de los mismos. 

A r t . 27. L o s Ingenieros Jefes de 
los Distr i tos forestales y los del Ser
v ic io agronómico, y los Jefes de l a 

Comandancia de lar G u a r d i a c i v i l , cni-1 
darán de dar cuenta de estas comuni-l 
caciones a los encargados de l a vig¡. 
l anc ia de las zonas o cuarteles en qn*l 
estén enclavados los montes, a fin d«| 
que puedan v i g i l a r s i los disfrutes s< 
ejecutan eon arreglo a l a autdrizaciói 
concedida, o conforme a l aviso que st 
haya dado de l a operación que se prej 
tenda practicar. 

E l personal de Guardería forestal 
no tendrá obligación de v i g i l a r mái 
que los montes particulares enclava
dos en sus comarcas, zonas o cuarte) 
les, con arreglo a l a actual distribu
ción de l servicio, quedando l a custodia 
de los demás a cargo de l a Guardia 
c i v i l . 

A r t . 28 L a Guardería forestal y la 
G u a r d i a c i v i l , cuando se practiquen 
aprovechamientos en los montes par
ticulares de sus demarcaciones, de los 
que no tengan not ic ia of ic ial , harán 
presente a los que los l l even a efecto 
l a obligación en que están de dar 
cuenta de ellos a l a J u n t a provincial , 
con arreglo a l v igente Reg lamento , y 
sol ic i tar , en su caso, l a correspondien
te autorización. S i les manifestasen 
que y a habían dado aviso , se l imita
rán a comunicarlo a l a J u n t a provin
c ia l , esperando l a contestación para 
presentar l a denuncia o no, y s i ale
garan que tiene autorización, exigirán 
su presentación, formulando l a de
nuncia en el caso de que no se les ex
hibiese. 

A r t . 29. Igualmente deberán de
nunciar los aprovechamientos autori
zados cuando no se ajusten a las con
diciones en v i r t u d de las cuales se ha
y a otorgado l a autorización. 

A r t . 30. También deberán denun
ciar l a circulación de productos fores
tales s i n guía en las provincias en que 
sea necesario este requisito . 

(Continuará). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Fernando G i l M a r i s c a l , J u e z mu
n i c ipa l e interino de pr imera instan
cia d e l d istr i to de Buenav i s ta , de 
esta Corte . 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro

v idencia dictada ayer en los autos se
guidos por el procedimiento jud i c ia l , 
sumario de l a ley Hipotecar ia , a ins
tancia de D . A n g e l Lhote l l e r i e A n i n a -
r r i z , contra D . Félix Martínez Reca?, 
por sí y como legal representante d« 
sus menores hijos D . Pablo , D . Félix. 
D . Cándido y doña Carmen Martínez 
Marín; D . M i g u e l Marín López, como 
albacea testamentario de doña Euse
b ia L u i s a Recas y R o l d a n y D . E n r i 
que Román E s p o y , defensor de dicho" 
menores para e l cobro de un «rédito 
hipotecario de cincuenta m i l peseta? 
de capi ta l , intereses y costas, so anun
c ia por segunda vez y término de 
veinte días, l a venta en pública subas
ta de l a siguiente 



Finca: 

U n a casa s i ta en esta «api t a l , en l a 
manzana número trescientos 
diez del ensanche, con fachada 
a l a caí le de l General P o r l i e r , 
señalada con e l número, ve in t i 
cuatro prov is iona l , qne consta 
de semisótano, cnatro plantas 
o pisos y cnatro patios; y l i n 
d a : por su fachada, qu» corres
ponde a l Oeste, en línea de 
nueve metros veintidós centí
metros, con l a calle del Gene
ral P o r l i e r ; por l a derecha, en
trando, a l Sur , en otra línea de 
cincuenta y dos metros tre inta 
y siete centímetros, con solar 
de D . Sa lvador S a r r i a y de T o 
rrente; por l a i zqu ierda , a l N o r 
te, en línea de cincuenta y dos 
metros sesenta y dos centíme
tros, con solar, hoy casa de do
ña Eusebia L u i s a Recas, en l a 
actual idad de sus heredero, y 
p o r e l testero o su espalda, a l 
E s t e , con solar número doce de 
l a manzana d i cha , en l inea de 
nueve metr#s veint icuatro cen
tímetros, siendo l a extensión 
superficial del referido inmue
ble de cuatro cientos sesenta y 
ocho metros cuadrados, equi
valentes a seis m i l veintisiete 
pies cuadrados ochenta y cua
tro decímetros. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
A u d i e n c i a de este Juzgado el día 
treinta de Noviembre próximo y hora 
de las tres de su tarde, advirtiéndose 
que el tipo del remate de l a expresa
da finca es el de cincuenta y dos m i l 
quinientas pesetas a que ha quedado 
reducido el que se fijó en l a escritura 
de préstamo or ig inar ia de los referi 
dos autos, después de rebajado el v e i n 
ticinco por ciento del mismo; que 
no se admitirán posturas inferiores a 
dicha suma; que los autos y títulos de 
propiedad del referido inmueble su
pl idos por certificación del Reg is tro 
de l a propiedad, estarán de manifies
to en l a Secretaría del re fren d ataño; 
entendiéndose que todo l i c i tador l a 
acepta como bastante a los efectos de 
l a titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes s i 
los hubiere, a l crédito de l actor habrán 
de continuar subsistentes, entendién
dose también que e l tematante los 
acepta igualmente y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los mismos 
s in destinarse a su extinción el pre
cio de l remate; y que para tomar par
te en l a subasta, habrá de consignarse 
previamente en l a Mesa del J u z g a d o 
e l diez por ciento del va lor dado en l a 
escritura antes indicada a l a mencio
nada finca, o sea el de setenta m i l pe
setas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los l ic i tadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hicieren a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto l a que correspon
da a l mejor postor, l a cual se reserva
rá en depósito como garantía del 
cumpl imiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de l a 
venta .—Dado en M a d r i d a diez y sie

te de Octubre de m i l novecientos diez 
y o c h o . — F . G i l . — E l Secretario, F e 
l ipe de Sande. 

E s copia: 
Fe l ipe de Sande. 

(A.—534) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Roque Romero P e y r o n a , Secre

tario del Juzgado de pr imera ins 
tancia de Alcalá de Henares y su 
part ido . 
D o y fe: Que en l a demanda de me

nor cuantía a que luego se hará men
ción, se ha pronunciado con fecha de 
hoy por el S r . Juez de este partido l a 
sentencia cuya cabeza y pie son como 
sigue: 

Sentencia. 
E n l a c iudad de Alcalá de Henares, 

a veintic inco de Octubre de m i l nove
cientos diez y ocho. E l S r . D . M i g u e l 
Torres R o l d a n , Juez de pr imera ins 
tancia del part ido , vistos los autos de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
instado por D . Melchor Heras Y e b r a , 
vecino de esta c iudad, representado 
por el Procurador D . Tomás de Pedro 
y del M o r a l , y d ir ig ido por el Letrado 
D . José A g u d o Díaz, contra D . F r a n 
cisco Mores y S e v i l l a , vecino que fué 
de esta población, ausente y declara
do en rebeldía sobre cancelación de 
hipoteca. 

Faüo: 
Que declarando con lugar l a deman

da deducida, debo declarar, como lo 
hago, cancelada por prescripción la h i 
poteca vo luntar ia constituida sobre l a 
finca urbana que se describe en l a re
sultancia por Josefa Alcalá A l o c e n , a 
favor de D . Francisco Mores y S e v i 
l l a , en garantía de u n préstamo s in 
interés de doscientos sesenta y cinco 
escudos, o sean seiscientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos, y a 
que se contrae l a escritura otorgada 
en veint inueve de M a r z o de m i l ocho
cientos setenta, ante el Notario de esta 
c iudad D . Gregorio Azaña, inscr i ta 
en el Reg is tro de l a Prop iedad de este 
part ido en cuatro de A b r i l de igua l 
año, a l folio sesenta y cinco del tomo 
once de la sección cerrada del Reg is 
tro de hipotecas por orden de fechas, 
inscripción número cuarenta y uno. 
Y firme esta resolución, con inserción 
de e l l a , expídase oportuno manda
miento por duplicado al S r . Reg i s t ra 
dor de este oartido para l a correspon
diente cancelación s in hacer expresa 
imposición de costas. 

Así por esta m i sentencia, que ade
más de notificarse en Estrados por l a 
rebeldía del demandado, se verificará 
en l a forma dispuesta en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , definitivamente 
juzgando lo pronuncio , mando y fir 
mo, M i g u e l Torres . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , en rebeldía 
del demandado, l ibro el presente que 
firmo en Alcalá de Henares , a 25 de 
Octubre de 1918. 

A n t e mí: 
P . S. 

Pedro Martínez. 
(A.—539) 

O CAÑA 
D o n José María Rodríguez del V a l l e 

y R u i z , J u e z de instrucción del par
t ido de Ocafia. 
P o r l a presente requis itor ia , y como 

comprendido en el número primero 
del art . 835 de l a ley de En ju i c iamien 
to c r i m i n a l , cito, l lamo y emplazo a 
D . Vicente H i d a l g o R u i z , indus t r ia l , 
soltero, mayor de edad, y cuyas demás 
circunstancias personales no constan, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
cal le de G o y a , núm. 87, piso segundo, 
hoy en ignorado paradero, para que, 
dentro de los diez días siguientes a l a 
publicación de la presente en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de dicha 
Corte , comparezca ante este Juzgado 
a fin de notif icarle el auto de su pro
cesamiento y prisión, constituirse en 
e l la , y recibir le indagatoria en causa 
por estafa que se sigue contra el mis
mo; bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , así c ivi les como 
mil i tares y Agentes de de policía jud i 
c i a l , procedan a la busca y captura del 
sujeto mencionado, y caso de ser ha
bido lo pongan a m i disposición con 
las seguridades convenientes en la p r i 
sión prevent iva de este partido. 

Dado en Ocaña a 30 de Septiembre 
de 1 9 1 8 . 

José María Rodríguez. 
P . M . del S r . Secretario. 

F i r m a d o . 
(Núm. 9 2 9 ) ( B . — 2 . 5 7 8 . ) 

Juzgados municipales 

F R E S N E D I L L A S 
Se ha l la vacante la p laza de Secre

tario del J u z g a d o munic ipa l de esta 
v i l l a , cuyos emolumentos consisten 
en los derechos de A r a n c e l . 

L o s aspirantes a dicho'cargo pre
sentarán en este Juzgado sus instan
cias dentro del plazo de quince días, 
a contar desde que el presente se pu
bl ique en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , acompañadas de los docu
mentos siguientes: 

Certificación de su part ida de naci 
miento . 

Certificación de buena conducta ex
pedida por e l A l c a l d e de su domi
c i l i o . 

Y l a certificación a que se refiere 
el ar t . 1 1 del Reglamento de 1 0 de 
A b r i l de 1 8 7 1 , u otros documentos 
que acrediten su aptitud para el cargo. 

E s t e Juzgado consta de ciento ve in 
t icuatro vecinos. 

L o que se anuncia por segunda vez 
para conocimiento de los interesados 
que deseen so l ic i tar dicha plaza . 

Fresned i l l as , 1 0 de Octubre de 
1 9 1 8 . 

E l Juez munic ipa l . 
Teodoro Manzano. 

(Núm. 1 . 0 8 0 ) ( 0 . - 2 2 7 ^ 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a anterior subas
ta , anunciada para contratar el sumi
n is tro a l R a m o de Fontanería-alcan
t a r i l l a s del materia de hierro fundido 
en tubería recta, piezas especiales y 

l laves de paso necesarias para cana l i 
zación de aguas del Interior , E n s a n 
che y E x t r a r r a d i o , e l Excelentísimo 
S r . A l c a l d e , por su decreto de 25 del 
corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mis 
mas condiciones que figuran insertas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia 
del día 21 de Septiembre último. 

L o s correspondientes pliegos se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
les días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 3 de D i 
ciembre, a las doce, en l a sala de re
mates de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , 
bajo l a presidencia del E x c m o . Sr . A l 
calde o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 9 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . — 4 6 4 ) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E l A y u n t a m i e n t o de esta v i l l a , en 

sesión de 2 9 del pasado Septiembre, 
usando de las atribuciones que le con
fiere el art . 7 2 de l a l ey M u n i c i p a l y 
párrafo 4 . ° del art . 1 5 del Rea l decre
to de 1 5 de Noviembre de 1 9 0 9 , acor
dó por u n a n i m i d a d , abr ir concurso por 
tre inta días, a part i r de l a fecha para 
la adquisición de un local destinado a 
matadero público, previa l a inserción 
del presente en e l B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de Madrid, según lo establecido 
en el apartado 3.° del art . 4 0 de l a Ins 
trucción de 2 4 de E n e r o de 1 9 0 5 y con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1 . " E l edificio será de una sola 
p lanta y deberá tener por lo menos, 
una superficie de doscientos ochenta 
metros cuadrados y una al tura de ocho 
metros desde el caballete del tejado a 
la rasante de l a cal le , y además tener 
aguas abundantes, ampl io corra l , cer
cado y perfectamente vent i lado ; de
biendo estar enclavado en las afueras 
de l a población o lo más inmediato a 
ellas. 

2 . a H a l l a r s e construido con las ga 
rantías de seguridad, a l objeto de que 
se trata , y las paredes del corral de 
una a l tura mínima de dos metros c in 
cuenta centímetros, con puerta o puer
tas independientes para el encierro del 
ganado que ha de sacrificarse. 

3. a S i hubiere precisión de d e r r i 
bar, trasladar o construir a lg i in muro 
inter ior , que no afeóte a l a sol idez 
del edificio y sea indispensable a l ob
jeto a que se dest ina, será de cuenta 
del vendedor. 

4 . a E l coste del edificio no podrá 
exceder de veinte m i l pesetas, de las 
cuales, en el año actual se abonarán 
catorce m i l , y el resto en el año de 
1 9 1 9 , debiendo otorgarse por el ven 
dedor l a escr itura oportuna a favor 
del A y u n t a m i e n t o , siendo todos los 
gastos de cuenta de l vendedor; s i ca
reciera de título para el lo , es de su 
cuenta adqu i r i r e l supletorio que 
autor iza l a ley Hipotecar ia . 

5. a De no haber locales cons-
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traídos, el Ayuntamiento abre asi 
mismo concurso por igua l p lazo , con
tado desde l a fecha, para presentación 
de planos y demás requisitos que inte
gran un proyecto, para que de cuenta 
y riesgo del concursante y con arreglo 
a l proyecto presentado, construya d i 
cho local matadero, y a este fin, el 
A y u n t a m i e n t o cede un solar que po
see a l sitio del Ecce homo, en el cual 
se emplazará el edificio y anejos. 

6. a E l precio del local que habrá 
de construir , no podrá exceder del se
ñalado, n i se abonará en otra forma o 
plazos que los fijados, siendo de cuen
ta del favorecido los gastos de fo rma-
lización del contrato, gastos de anun
cios y demás que se ocasionen. 

7. a E l .Ayuntamiento , que se reu
nirá a los dos días de finalizar el plazo 
del concurso, se reserva el derecho de 
a d m i t i r o desechar todas o algunas de 
las proposiciones, sin que de l acuerdo 
que recaiga, pueda por nadie interpo
nerse recurso n i reclamación de n i n 
gún género. 

8. a L a s proposiciones se presenta
rán en pliego corrado, con arreglo a l 
modelo adjunto, en l a Secretaria del 
A y u n t a m i e n t o , durante las horas de 
of icina, hasta las trece del día seis de 
Nov iembre próximo, en que expira P1 
plazo; de las que se facilitará el opor
tuno resguardo y serán abiertas el día 
siete, a las once en, el salón de sesio
nes, ante l a Comisión de subastas, 
pres id ida por el S r . A l c a l d e , asistido 
del Secretario, levantándose el acta 
correspondiente, l a que en unión de 
las propuestas será sometida a l a re
solución de l a Corporación. 

9. a P a r a ser admitidas las propo
siciones, es requisito indispensable 
acompañar l a carta de pago que acre
dite haber depositado previamente l a 
suma de m i l pesetas, s in lo que no 
serán admit i t idas . 

S a n Martín de Valdeig les ias , seis 
de Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

P . A . del A y u n t a m i e n t o . — E l A l 
calde, Is idro Jiménez.—El Secreta
r io , Roge l io M . a Orensanz. 

Modelo de proposición: 
D o n . . , vecino de.. . , provincia de.., 

con cédula de.. . , clase... , núm.. . , ex
pedida en . . . , de.. . , de 1918, enterado 
de los anuncios insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L del día.., y en l a Gaceta de. . . 
(para el caso de ofrecer locales cons
t ru idos , dirá^: cede en venta real y 
efectiva al Ayuntamiento de San M a r 
tín de V a deiglesias l a finca de su 
propiedad que radica en . . . , por el pre
cio de.. . (la cantidad en letra) (y en 
caso de presentar proyectos para cons
t r u i r , dirá): se compromete a construir 
de su cuenta y riesgo las obras que 
comprende el proyecto adjunto por l a 
suma de... (la cantidad en letra) 
'agregando en cualquiera de los dos 
oasos), quedando obligado a cumpl i r 
todas I P S condiciones exigidas en los 
anuncios . 

(Fecha y firma del pro ponente). 
(A.—B40) . 

V A L L E C A S 
E l presupuesto de esta v i l l a para el 

año de 1919, se h a l l a aprobado por ei 
A y u n t a m i e n t o y expuesto a l público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, para o i r reclamaciones, por térmi
no de quince días, pasado éste no se
rá admit ida n inguna . 

Val lecas , 1." de Octubre de 1918. 
Franc isco Pedrero . . 

L a matrícula indust r ia l de esta v i 
l l a para el año 1919, se ha l la termina
da y expuesta a l público en l a Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por espa
cio de ocho días, para oir reclamacio
nes, pasado ésto no se admitirá n in 
guna 

Val lecas , 15 de Octubre de 1918. 
Francisco Pedrero . 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l día 27 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana, se celebra
rá en esta Casa consistorial l a subas
ta do aprovechamiento de pastos de 
los sotos de estos propios. 

E l disfrute es para trescientas reses 
lanares, y tipo de quinientas cincuenta 
pesetas, pudiendo dar comienzo el re
ferido disfrute en 1.° de Noviembre 
próximo hasta 31 de Marzo de 1919 
en que terminará, y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en dicho acto. 

V i l l a m a n r i q u e de Tajo a 10 de Oc
tubre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . A . 

Horac io Peláez. 
(Núm. 1.202) (E.—462) 

G E T A F E 

E l día 8 de Dic iembre próximo, a 
las doce de su mañana, se celebrará 
en esta casa Consistor ia l subasta pú
b l i ca para el arrendamiento del arb i 
tr io obligatorio de pesos y medidas 
durante el año 1919, bajo el tipo de 
12.000 pesetas, y con arreglo a l pliego 
de condiciones que obra de manifiesto 
en Secretaría. 

E l acto tendrá efecto bajo m i presi 
dencia o del Coucejal delegado y asis
tencia del Reg idor Síndico; y para to
mar parte se consignará el b por 100 
del t ipo de subasta, elevándole el re
matante a l 10 por 100 del remate en 
concepto de fianza, exigiéndose, ade
más, fiador abonado y solidario a 
«"Uisfdcción del Ayuntamiento , y abu
rándose su importe por mensual ida
des el día 15 de cada mes. 

S i l a subasta quedase desierta, se 
celebrará otra segunda el día 22 de 
dicho mes de Dic iembre , a l a misma 
hora y bajo las mismas condiciones y 
t ipo de 9.000 pesetas. 

Se ha hecho l a publicación ordenada 
en el art . 29 de l a Instrucción. 

Getafe, 18 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Martín Deleito . 

Modelo de proposición 
E l que suscribe. . . , vecino de. . . , con 

cédula personal que acompaña, ente
rado del pliego de condiciones para el 
arrendamiento del arb i tr io de pesos y 
medidas en el año 1919, cuyo pliego 
acepta, ofrece abonar por dicho arb i 

tr io l a cant idad de ... pesetas ... cén
t imos, por expresada anua l idad . 

(Fecha y firma). 
(E.—423) 

R I B A T E J A D A 

E l domingo diez del próximo mes 
de Noviembre , de once a doce, tendrá 
efecto en l a S a l a consistorial de esta 
v i l l a , l a pr imera subasta para el arr ien
do de las pesas y medidas 'de este M u 
nic ip io , y del servicio de pesar y medir 
durante el próximo año de 1919, bajo 
el tipo de tasación y pl iego de condi
ciones, que estarán de manifiesto en e l 
acto del remate y que pueden verse en 
l a Secretaría de este A y u n t a m i e n t o 
desde esta fecha. 

Ribatejada, 11 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Benjamín Pérez. 
(Núm. 1.108) (E.—460.) 

Sección Administrativa 

d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Ignorándose el domic i l i o de doña 
Inés Fernando E x t r i n g a n a , por el 
presente anuncio se le hace saber pue
de pasar cualquier día laborable, de 
doce a una do l a tarde, por esta ofici
na, s ita en l a cal le Fomento , núm. 2 
(Palacio de l a Diputación), a l objeto 
de hacerle entrega de u n documento. 

L o que se publ i ca en este diario ofi
c ia l para conocimiento de l a interesa
d a . — M a d r i d , 16 de Octubre de 1918.-
E l Jefe de la Sección, R a f a e l López 
M o r a . 

Inspección provincial de 1.a enseñanza 
JDI£ M A D R I D 

CIBCITLAR 

L o s paseos y excursiones, como 
práctica pedagógica de sumo valor pa
ra l a obra educativa, han sido reco
mendados en varias disposiciones le
gales, entre ellas l a orden de l a D i 
rección general de Instrucción públi
ca de 8 de Febrero de 1836, los artícu
los 29 y 30 del Reg lamento de 29 de 
Agosto de 1899, estableciéndolos con 
carácter preceptivo en las Escuelas 
graduadas anejas a las normales, el 
artículo 21 del R e a l decreto de 7 Ge 
Febrero de 1908, declarando potesta
t i v a de las Juntas locales l a autor iza
ción para efectuarlos en l a tarde de los 
jueves; y por último, en el presente 
año, la R e a l orden de 10 de A b r i l , 
facultando a todos los Maestros na 
cionales para dedicar a paseos y ex
cursiones escolares una sesión por 
semana de las destinadas actualmente 
a l a clase y declarando esta prác
t ica como mérito en l a carrera de 
los que establezcan o prosigan l a 
R e a l orden de 28 de J u n i o , recono
ciendo va lor legal para estos últimos 
efectos a los paseos y excursiones 
efectuados por los Maestros como ins
tructores de los Exp loradores duran
te los domingos, s in perjuicio de los 
que puedan l l evar a cabo en sus res
pectivas Escuelas ; l a orden de l a D i 
rección general , fecha 8 de Agosto , fi

jando l a segunda quincena del mes de 
J u l i o de cada año, para que los Ins 
pectores de pr imera Enseñanza remit 
tan a dicho Centro una breve Memo
r i a acerca de los paseos y excursiones 
escolares realizados por los Maestros , 
con el fin de conocer los resultados 
obtenidos, las dificultades surgidas de 
su aplicación, y l a nota de los que 
más se hayan d ist inguido en l a acer
tada práctica de tal procedimiento de-
enseñanza, y e l Reglamento de E s 
cuelas graduadas de 19 de Septiembre, 
cuyo art . 38 previene, con caráoter 
preceptivo, como y a lo h ic iera e l R e 
glamento de 29 de Agos to de 1899, 
con relación a las anejas a las N o r m a 
les que se destine una tarde por sema
na a l a relación de paseos escolares, 
organizados por las J u n t a s de Maes
tros. 

E s , pues, una orientación legal defi
n ida con i n s i ' tencia en nuestro pais , 
como en los más cultos del extranje
ro , e l u t i l i z a r como medio educativo 
l a práctica de los paseos y excursio
nes escolares, de acuerdo con e l pro 
gresivo desenvolv imiento de las doc
trinas pedagógicas. 

Conviene, sobre todo, tener en cuen
ta las condiciones que establece l a 
Rea l orden de 10 de abr i l del presen
te año a l autor izar , con carácter gene
r a l , esta laudable práctica. P o r esto se 
reproducen a continuación: 

« l , a L o s Maestros podrán dedicar a 
paseos y excursiones escolares una 
sesión por semana de las destinadas 
actualmente a clase. 

2. a E n los indicados paseos y ex
cursiones se procurará, a la vez qne 
la higiene, darles un carácter» docen
te, y el Maestro designará los ñiños 
que hayan de acompañarle en cada 
caso. 

3. a L o s niños llevarán un diario 
de excursiones, y los Maestros un l i 
bro registro en el quo anotarán los 
paseos y excursiones real izados, dan
do cuenta tr imestralmente a l Inspec
tor de su respectiva zona de los que 
l l even a cabo, y enviándole copia de 
los diarios de excursión, hechos por 
los niños, para que se tenga en cuen
ta como mérito en l a carrera de Jos 
que se d i s t ingan en l a práctica de es
te procedimiento. 

4. a L o s Inspectores de pr imera 
enseñanza remitirán anualmente a l a 
Dirección general , u n a breve Memo
r i a acerca de los resultados de l a ac
ción pedagógica real izada en este or-
don por los Maestros, dificultades 
surgidas y nota de los que más se ha
yan distinguido». 

D a d a l a cu l tura profesional de l M a 
gisterio , huelga ins i s t i r en la eficacia 
de los paseos y excursiones como me
dio educativo, pues ningún Maestro 
i gno .a que esta práctica contribuye 
tanto a l desenvolv imiento orgánico y 
fisiológico de los niños como a su 
formación mora l e inte lectual . 

Considerando estas razones, los 
Inspectores de l a prov inc ia , en sesión 
celebrada ayer, acordaron exoitar el 
celo de los Maestros que prestan sus 
servicios en l a misma, esperando que 
al redactar en lo sucesivo las Memo
rias a que se refiere l a 4 . a condición 
transcr i ta , podrán tener l a satisfac
ción de acreditar con numerosos ca
sos los buenos resultados que produ
cen siempre los paseos y excursiones 
acertadamente d ir ig idos . 

M a d r i d , l L de Octubre de 1918. 
E l Inspector Jefe delegado, 

Franc i s c • C a r r i l l o Guerrero. 
Señores Maestros de las Escuelas na

cionales de psta prov inc ia . 
(Núm. 1.804) 
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